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Tensa fallo ánimos en Puebla
 

PUEBLA.- A unas horas de que venza el plazo para que el Tribunal Electoral del Estado de Puebla (TEEP)
emita su fallo sobre la impugnación de la elección de Gobernador, crecieron la tensión política y los
enfrentamientos verbales entres líderes del PAN y Morena.

Martha Alonso aprovechó una actividad interna de su partido para defender la constancia de mayoría que le
otorgó el Instituto Electoral del Estado (IEE) y acusó que le quieren quitar el triunfo por su condición de
mujer.

"No permitiré más violencia política de género y que por mi condición de mujer quieran quitarnos la
Gubernatura", refirió en una ponencia organizada por el Comité Directivo Estatal del (CDE) del PAN.

En respuesta, el dirigente de Morena en el estado, Gabriel Biestro, sostuvo que la revisión de los comicios
estatales no obedece a una cuestión de género sino a irregularidades perpetradas durante la campaña, el
día de las votaciones y en la etapa de cómputos.

"Ella no ganó la elección, y definitivamente no fue institucional porque no respeta los plazos de los tribunales
para validar o no las elecciones", mencionó.

En tanto, Miguel Barbosa manifestó que no espera nada extraordinario de la resolución en el TEEP, y que en
los plazos previstos por la ley recurrirá al TEPJF para que sea en esa instancia en donde obtenga justicia.

"Ya lo sabemos, en el Tribunal de Puebla van a actuar conforme a lo que les dicten", manifestó.

El TEEP tiene hasta las 23:59 horas del 10 de octubre para resolver la impugnación del entonces candidato
a la Gubernatura de la coalición Juntos Haremos Historia.

La ponencia se encuentra a cargo del Magistrado Ricardo Rodríguez, quien deberá otorgar el fallo.
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